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ARr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
tar (!:-asieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Liu . leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
.. . • os Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
',•.?ectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los

L . :mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de

-este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta qus
mariden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertae
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA 1MP O RTANTE.—Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLUIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o aman
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanricen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

ecur.0 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-

Sn si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

a la promulgación el día que termina la inserción de

r en la Gaceta oficial.

r. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
ento.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
PESETAS

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 . 5 Un mes. . 	 . . . 	6
Trimestre. 	 . 	 . 12'50 Trimestre 	 . . . 	15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses . . 	28
Un ario 	 . 	 . 	 . 40 Un ario. . ' ( 	 • . 	 50
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poteca los préstamos y primas que,
en cumplimiento del Real decreto-ley
de 10 de Octubre de 1924, se conceden
para el fomento y mejora de la vivien-
da. Tal retraso, además de dificultar
la buena marcha administrativa de
los expedientes, ocasiona una verda-
dera anomalía, porque inmoviliza por
tiempo indefinido cantidades que po-
drían ser aplicadas a otros interesa-
dos cuyos expedientes se despacha-
ron con posterioridad, según el turno
establecido por el ya citado Real de-
creto de 30 de Octubre de 1925.

Para remediar tal inconveniente se
hace preciso fijar plazos amplios y
prorrogables, pero que marquen un
término fijo, pasado el cual sin ha-
berse presentado los documentos, se
entenderá renunciado el derecho a los
beneficios concedidos.

ÑOR: En el desarrollo de las Otro extremo importante cuya acla-
)siciones reguladoras sobre pro- ración es urgente, se refiere a la for-
ón a las casas baratas, singular- ma de realizarse la amortización dee del Real decreto de 30 de Octu- los préstamos y el pago de los íntere-Le 1925, se han observado algu- ses. Tal domo aparecen redactados>xtremos que conviene aclarar o los artículos 30 al 33 inclusive del
ficar y que, sin ser sustanciales Real decreto de 30 de Octubre de 1925
m a la buena marcha y desarro- se prestan a interpretaciones y dudasDgresivo de los servicios que contradicen lo preceptuado en el
) de ellos es el hecho, observado artículo 17 de la Real orden de 29 deecu encia, de que Sociedades o Marzo de 1926, dictada después de
llares que tienen ya concedidos minucioso estudio realizado por la
xilios del Estado, mediante la Comisión interministerial de Casas
pondiente Real orden, retrasan baratas. Es conveniente, pués, esta-erabl

emente el envio de la do- blecer de modo claro y preciso que latación ne
cesaria para formali- amortización y el pago de los íntere-escritura que garantice con hi- ses, fundidos en una cuota única
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bre ilist.erio de Trabajo,
.iS di Comercio e .Industria.

—:_

M. el Rey Don Alfonso XIII (que
guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
Eugenia, S. A. R. el Príncipe
tunas e Infantes y demás per-
de la Augusta Real Familia,

n'in sin novedad en su Cipo>
salud.

LGaceta. 14 Septiembre 1927.)

EXPOSICION

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y con el informe de la Comi-
sión permanente del Consejo de Tra-
bajo, a propuesta del Ministro de Tra-
baje), Comercio e Industria.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 al artículo 5.° del

Real decreto de 30 de Octubre de 1925
se añadirá lo que sigue. «La acepta-
ción expresada y la presentación de
los documentos tendrán que verifi-
carla los interesados en el plazo de
tres meses, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación de la Real
orden en la «Gaceta de Madrid». La
presentación se realizará precisamen-

anual, ha de ajustarse a las tablas fi-
nancieras, sobre la materia, evitando-
se con ello un perjuicio notorio para
el Estado y dejando definitivamente
aclaradas cuantas dudas pudieran
surgir sobre tan interesante extremo.

Por las razones expuestas el Minis-
tro que suscribe, de acuerdo con la
Comisión permanente del Consejo de
Trabajo, y con el Consejo de Minis-
tros tiene la honra de someter a la
aprobación de V. M.el adjunto pro-
yecto de decreto.

Madrid, 4 de Septiembre de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
EDUARDO AUNÖS PÉREZ

REAL DECRETO

Núm. 1.562

te en el Registro general del Ministe-
rio de Trabajo, Comercio e Industria,
y la fecha del sello de esta oficina se-
rá el único justificante de aquélla, sin
perjuicio de que los interesados exi-
jan el recibo correspondiente con
abono del timbre móvil.

El plazo de tres meses podrá pro-
rrogarse una sola vez por el lapso de
tiempo que se estime prudencial en
cada caso, sí se justifican, a juicio
del Ministerio, motivos bastantes pa-
ra ello y se solicita la prórroga antes
de finalizar el primer plazo. Transcu-
rrido este o la prórroga, si se hubie-
se concedido, sin presentar los docu-
mentos, se tendrá al interesado, par-
ticular o Sociedad, por desistido de
su derecho a los beneficios concedi-
dos, y se archivará el expediente sin
ulterior recurso y sin más trámite que •
una diligencia expresiva de la causa
del desistimiento.

Por el Negociado correspondiente
se procederá a anular la contratación
de cantidades hechas a favor del par-
ticular o entidad desistido y a las de-
más operaciones de contabilidad que
correspondan. El desistimiento por
las causas expresadas en este artícu-
lo no invalida la calificación de casa
barata ni las exenciones tributarias
de que estas gozan, pero en ningún
caso se podrá rehabilitar el derecho
desistido.»

Artículo 2.° Al artículo 10 del pro-
pio Real decreto se añadirá lo que si-
gue: ((Si en el plazo señalado por la

Ministerio de Cultura 2024
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Dirección general de Trabajo y Ac
ción Social no se realizase la subsa
nación de los reparos puestos a los 
títulos de propiedad, se entenderá que 
los interesados renuncian a los bene
ficios concedidos y se procederá del 
modo señalado en el artículo 5.° El 
plazo que la Dirección general expre
sada señale podrá ser, por una sola 
vez, prudcncialmente prorrogado, ale
gando justa causa antes de terminar 
el primer plazo.»

Artículo 3.® AI artículo 46 del Real 
decreto se añadirá lo siguiente: «La 
comprobación a que se refiere el pá
rrafo primero de este artículo habrá 
de practicarse dentro del plazo de dos 
meses, contados desde la petición de 
la entrega de la prima.

Los interesados habrán de cumplir 
la obligación que les impone el párra
fo segundo de este artículo, en el pla
zo de tres meses contados desde que 
se les haya notificado el resultado de 
la comprobación. Este plazo podrá 
prorrogarse por una sola vez, me- 
aiante causa justificada».

Caso de. establecerse el seguro po
pular a que hace referencia el artícu
lo 68 del Decreto-ley de 10 de Octu
bre de 1924, los cuadros de amortiza
ción de los intereses y del préstamo 
se calcularán para las casas respecto 
de las cuales sus beneficiarios hayan 
suscrito este seguro cou arreglo a las 
normas que se dicten en Decreto-ley 
del Seguro popular mencionado.»

Articulo 8.° Las disposiciones de 
este Decreto relativas a plazos se 
aplicarán a los expedientes que en la 
actualidad estén pendientes de pre
sentación de documentos; pero el tér
mino para hacerlo sera el señalado 
en cada-caso a contar desde el mis
mo día de la vigencia de esta dispo
sición.

Dado en San Sebastián a seis de 
Septiembre de mil noveienfos veinti
siete. •

, ALFONSO
¡ El Ministro de Trabajo Comercio

e industria, 
Eduardo Aunós Pérez.

Artículo 4.° El artículo 30 del ya 
citado Real decreto quedará redacta
do en la siguiente forma. «La amorti
zación del préstamo concedido por el 
Estado habrá de terminarse en el pla
zo que se fije en la escritura de conce
sión, sin exceder nunca de treinta 
años. Dentro de dicho plazo se com
putará el tiempo que tarde en reali
zarse el proyecto comenzado a pagar
se la amortización, por regia general 
una vez que haya transcurrido el pla
zo concedido para la terminación de 
aquel o el de la parte o partes en que 
se haya dividido.

Cuando hayan de verlficarse entre
gas parciales a cuenta de la totalidad 
del préstamo, los intereses que estas 
entregas hayan devengado hasta la 
fecha de la entrega total se acumula
rán al capital del préstamo para cal
cular la anualidad de amortización.»

Artículo 5.° Queda derogado ej 
artículo 31 del referido Real decreto 
y sustituido por lo siguiente; «Artículo 
31. Lacuota anual de armortización e 
intereses será igual para todos los 
años de duración del préstamo.

Artículo El articulo 32 del Real de-- 
creto de referencia queda derogado y 
sustituido por el siguiente:

«Artículo 32. Ei cálculo para fi
jar la cuota de que trata el artículo 
anterior se hará según las tablas fi
nancieras, de manera que la anuali
dad representé la cantidad matemáti
ca de amortización y los intereses 
devengados por el capital en poder 
del prestatario.»

Ministerio de Fomento

REAL ORDEN

Núm. 193

limo. Sr.: Encargadas las Diputa
ciones provinciales de la construcción 
y conservación de caminos vecinales 
correspondiendo al Estado, y en su 
nombre a las Jefaturas de Obras pú
blicas, con arreglo al Reglamento de 
Obras y-Vías provinciales aprobado 
por Real decreto de 15 de julio de 
1925, la inspección técnica de las 
obras y la fiscalización de la inver
sión que se dé a los auxilios y sub
venciOnes oficiales, es necesario y 
conveniente que el Ministerio de Fo
mento tenga periódicamente los da
tos más esenciales para un perfecto 
conocimiento de la marcha y situa
ción del servicio así como de las ob
servaciones y propuestas de las Dipu
taciones y Jefaturas de obras públicas 
para mejorarle, con lo que, sin men
gua de la autonomía ortorgadas a Ias 
Corporaciones provinciales, pueda 
conseguirse la aspiración común a 
ambas entidades de obtener la máxi
ma eficacia de los sacrificios econó
micos que el Estado, la provincia y 
los Municipios están haciendo para 
disfrutar en breve plazo de una exten
sa red de vías de comunicación.

Para ser verdaderas y eficaces las 
estadísticas y relaciones de datos es 
condición esencial que sean extrema
damente sencillas y muy fáciles de re
dactar, suprimiendo cuanto pueda 
aparecer supérfluo o molesto y exis- 
giendo solo lo'extrictamente necesa
rio para tener una idea aproximada 
de la marcha de los servicios y de las 
rectificaciones y modificaciones en 
procedimientos y Reglamentos que 
convenga introducir.

En su vista,
S. ¿A. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer lo siguiente:
l.° Las Diputaciones provinciales 

dentro de los quince primeros días de 
cada semestre natural, presentarán a 
las Jefaturas de Obras públicas un es
tado demostrativos de los trabajos y 
gastos hechos durante el semestre an
terior en los diferentes servicios de 
caminos vecinales a su cargo.

2.° Comenzará el estado, con la 
subvención recibida durante el semes
tre para el estudio, rep’anteo, liquida
ción y obras de caminos vecinales, 
separando los gastos que en globo 
hayan hecho para los tres primeros 
conceptos y el correspondiente exclu
sivamente a obras, expresando el nú
mero de kilómetros o fracciones de 
kilómetro, completamente terminados 
y formalmente recibidos por la Jefa
turas de Obras públicas de la provin
cia.

3 .° Si la Diputación tuviese en 
conservación kilómetros que haya 
terminado? expresará también el gas
to hecho en los mismos* con cargo a 
la subvención a que se refiere el ar
tículo anterior.

4 .° Continuará el estado con la re
lación de subvención recibida y gas
tos hechos para conservación y re
paración de caminos vecinales, sepa
rando debldamente lo correspondien
te a personal y a obra.

5 .° Terminará la relación con las 
observaciones y propuestas que a las 
Diputaciones y Directores de vías y 
Obras provinciales le sugiera su inte
rés por la mejor marcha y más rápido 
desarrollo de las obras.

6 .® Estas relaciones semestrales se 
enviarán a la Dirección general de 
obras públicas antes de finalizar el 
primer raes de cada semestre natural 
por los Ingenieros Jefes de las provin
cias, con su conformidad o reparos, 
las propuestas qne estimen oportunas 
y los informes sobre -las que hayan 
hecho las Diputaciones y Directores 
de Vías provinciales.

7,® Por excepción, la relatif'- • 
por primera vez han de etiirjfcw 

Diputaciones en el raes de gj 
1928, contendrá todos los da
presados en los artículos anu 
pero referidos al origen, o sea 
tir de la fecha en que se hicia^ 
go de los caminos vecinales

De Real orden lo digo aVi 
su conocimiento y demás >

(CA.

Segi 
iamt 
arec

Dios guarde a V- L muchos ^noci 
drid, 2 de Septiembre de 192: Sis ai 

BENlL^scuro 
Señor Director general de 0?^^ ^- ’ 

blicas. k anci
Lo qi

jar a cc
Ministerio de HadiC0rd c 
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REAL ORDEN

Núm. 486

Exemo. Sr.: En cunplimitt 
dispuesto por Reai décreie; 
Agosto de 1920, Real ordenj 
mismo mes y año y Real c:: 
de Febrero último.

Vistas las cotizaciones ¿ 
«Troy» de oro fino en el t-*^ 
Londres y el promedio enbir' 
Madrid de la libra esters? 
a la vista sobre aquella j^
te los días 30 de Agos 
sado al 8 del mes act 
elusive,

S. M. el Rey (q. D.: 
dose con lo propucstql 
ción general, se ha seW 
que el recargo que del» 
las Aduanas en las líG* 
los derechos de Arancé 
dientes a las mercancías

3ipu

I N

Mes

Distribue 
cer 1 

/• pucsl 
te a c 
Intert 
lo pre 
del E

Obi 
rtículo 
Estadoy exportadas por las mis»'' 

la decena siguiente al dÍjl'J n^j,(j^y¡Q 
actual, y cuyo pago hayadet 
se en moneda de plata “1'Í^cuIo' 
lletes del Banco de ^P’®’'iuculo 
de hacerlo en moneda de or
14 eneros 13 ’céntimos por ' 

De Real orden lo digo a 
ra su conocimiento y demá» 
Dios guarde a V. E. woc 
Madrid, 10 de Septiembredí 
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8575.
¡culo 
5.00(1 
culo

pre 
«,21'

- , Culo
Señor Director general de. «, 273'3:

Jota! po 
las.

Artículo 7.° Se deroga el artículo 
33 del tantas veces citado Real decre
to y se sustituye por el siguiente:

«Artículo 33. La cuota única anual 
formada como indican los artículos 

’anteriores se abonará por trimestres 
vencidos en la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda, donde se hubiese hecho . 
entrega del préstamo, a partír del mo
mento en que se declare oficialmente 
terminada la realización de Ias obras 
o la parte de estas que corresponda

iDHEili lE Is Issa SoionB-lEsaino
SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS 

:-: ;-: :-: :-: TRABAJOS DE LUJO ;-: :-; :-; :-: 

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS 

:-: :-: :-: :-: Y CASAS COMERCIALES :-: ;-: :-: :-:

en la forma fijada en la Real orden de _ .
íoncesión. [Prontitud en los trabajos Precios económicos

Gobieina:
** ¿(¿^’siónj

PROVINCIA DE Artículo 
iputación 
041'66.

Circular núi^ if^rtículo 

. -ísprovini
Según me comunica -; Total poi 

Montilla, en oficio fedU;-:.;.
ha sido encontrada 7^'’ •
nocido una yegua casi-, ^.^ 
alzada, con un hierro jj^ç^jp j 
paletilla izquierda, «• -^i.
derecha y el número ^
11a del mismo lado. “'L,' °^=‘ 
y coja de la mano «S>»lo 1, 

Lo qne se hace dde la presente a fin de >alee, 
gar a conocimiento de » J
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Circular núm. 3.172

hicier

ales 	 egún me comunica el Alcalde de

a V,i 
amuz, en oficio de 10 del actul, ha

más arecido abandona do y sin dueño

los a . nocido un mulo capón, de cinco a

1927 is arios, 1'44 alzada, rojo, cabos

ENipscuros y rayados, raya cruzada, le-

e Q,ra R. nalga derecha y hierro confu-

K) anca izquierda.
Lo que se hace público por medio

--je 12 presente a fin de que pueda Ile-

a conocimiento de su dueño.
iaci Córdoba 15 de Septiembre de 1927.

--E1 Gobernador Civil, CARLOS PA-

NCA.
aN

3

5rdoba 15 de Septiembre de 1927.

I Gobernador Civil, CARLOS PA-

CA.
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putación Provincial
:reto
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rden
	 Córdoba

al ors

Núm. 3.174

INTERVENCION

Mes de Septiembre de 1927

ibución de fondos pera satisfa-
:er las obligaciones del presu-
mesto provincial correspondien-
e a citado mes que propone la
itervención en cumplimiento de
) preceptuado en el artículo 275
el Estatuto provincial.

CAPITULO I
Obligaciones generales
culo 1.° Servicios generales
tado, 3.166'66 pesetas.
culo 2.° Pactos y compromi-
583'32.
:tilo 3.0 Deudas, 1'62.
:ulo 5.0 Pensiones, pesetas
75.
culo 7.0 Intereses debidos, pe-
5.000.
culo 9.0 Suscripciones, anun-
mpresiones y demás gastos si-

213'75.
iculo 11. Gastos indetermina-
273'33.
tal por capítulo, 21.024'43 pese-

CAPITULO II

C i	
Representación provincial

Artículo 1. 0 De la Diputación y
omisión provincial, 406'94.

di: Artículo 2.° Del Presidente de la
iputación y Comisión provincial,041 66.
Articulo 3•0 

Dietas de los Diputa-
sprovinciales, 125.

.'aTotal por capítulo, 1.573'60 pese-

CAPITULO IV
:asta ,	

Bienes provinciales)
1. 0 Adq uisición, 5.750.

68 	 CAPITULO V el'

ierta 	 Gastos de recaudación
p ierda ' lculo 1. 0 De arbitrios, impues-
[1)10 Isas, derechos reales o rentasle qu e P ciales, 5.604'92 .sti du

CAPITULO VI
Personal y Material

Artículo 1.0 De las oficinas, pese-
tas 20.616'27.

Artículo 2.° De los Establecimien-
tos provinciales, 12.791'66.

Artículo 3.° Material de la Dipu-
tación y Comisión provincial, 125.

Artículo 4.° Gastos generales de
la Corporación, 3.583'33.

Total por capítulo, 37.116'26 pese-
tas.

CAPITULO VII
Salubridad e higiene

Artículo 3.0 Para subvencionar
las obras de carácter sanitario que
lleven a cabo los Ayuntamientos de
la provincia, 1.250.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Artículo 1.° Atenciones generales
666'66.

Artículo 2.° Maternidad y expósi-
tos, 18.714'20.

Artículo 3.° Hospitalización de
enfermos, 56.064'84.

Artículo 4.° Huérfanos y desam-
parados, 27.213'52.

Artículo 5.° Dementes, 9.723'53.
Artículo 6.° Servicios generales,

3.916'66.
Artículo 7.° y 8.° Instituto de Hi-

giene y Brigada Sanitaria, 9.549'49.
' Artículo 9. 0 Calamidades públi-

cas, 208'33
Total por capítulo, 126.057'23 pe-

setas.
CAPITULO IX

Asistencia social
Artículo 2.° Otras Instituciones de

carácter social, 1.250'00.
Artículo 3.0 Obligaciones impues-

tas por las Leyes, 791'66.
Total por capítulo, 2.041'66 pese

tas.
CAPITULO X

Instrucción pública
Artículo 1.0 Atenciones generales,

966'66.
Artículo 3. 0 Escuela de Artes y

Oficios, 166'66.
Artículo 9•0 Bibliotecas, 729'16.
Artículo 10. Otros Establecimien-

tos e Instituchnes de cultura públi-
ca, 125'00.

Artículo 11. Monumentos artísti-
cos e históricos, 270'83.

Articulo 12. Subvenciones o becas
8.861'10.

Total por capítulo, 11.119'41 pese-
tas.

CAPITULO XI
Obras públicas y edificios pro-

vinciales
Artículo 2.° Construcción de ca-

minos vecinales, 101.532'87.
Artículo 3.° Reparación y conser-

vación de caminos vecinales, pesetas
27.765'87.

Artículo 5.° Reparación y conser-
vación de otros caminos y carreteras
provinciales, 7.304'16.

Artículo 10. Reparación y conser-
vación de edificios provinciales, pese-
tas 1.760'41.

Total por capítulo, 138.363'31 pese-
tas.

- CAPITULO XIV
Agricultura y Ganadería

Artículo 1.° Atenciones generales,
377'16.

Junta Provincial de Transportes
Mecánicos rodados de Córdoba

Núm. 3.194

ANUNCIO

Habiéndose solicitado por don Ra-
fael Ramirez Espino, el establecimien-
to de un servicio regular en vehícu-
los con motor mecánico, para el
transporte de viajeros y correspon-
dencia entre Lucena y Cabra, con
arreglo a las condiciones determina-
das al final, se abre información pú-
blica, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 34 del Reglamento de
11 de Diciembre de 1924, para que,
en el plazo de treinta días, a contar
de la fecha de la inserción de este
anuncio en la « Gaceta de Madrid»,
comparezcan ante esta Junta quienes
deseen oponerse a la concesión, for-
mular observaciones al proyecto o
presentar otros en competencia; ha-
ciéndose presente que, durante el pla-
zo señalado y en la Secretaría de es-
ta Junta a las horas hábiles de ofi-
cina en la misma, se hallan a dispo-
sición de quienes deseen examinar-
las la instancia y Memoria presenta-
das solicitando el establecimiento del
referido servicio, que dicho señor
ofrece prestar dos vehículos, uno mar-

ca Chevrolet de 12 H. P. con cabida
para doce viajeros y otro marca Dod-
ge de 12-18 H. P. con cabida para
catorce viajeros.

Córdoba a 14 de Septiembre de
1927.-E1 Secretario, Silvio Valencia.
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Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 3.209

Edicto

Don José Sánchez Moreno, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que desde el día quin-

ce al veinte y cinco del actual queda
ampliada la cobranza en periodo vo-
luntario de las cuotas del Reparti-
miento extraordinario girado para
atender a los gastos de urbanización
y arreglo de caminos vecinales, en
estas Casas Consistoriales desde las
ocho hasta las doce y desde las diez
y ocho hasta las veinte.

Lo que se hace público per medio
del presente para general conocimien-
to, debiendo advertir ante la premu-
ra en hacer efectiva lo cobranza total
de dicho Repartimiento en el plazo
señalado, no se concederá ninguno
otro voluntario para verificarlo, pro-
cediendo inmediatamente contra los
morosos, por la vía de apremio, con-
forme a la Instrucción de 26 de Abril
de 1900.

Villanueva de Córdoba a 14 de Sep-
tiembre de 1927.-José Sánchez Mo-
reno.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3.136

EDICTO

Don Juan Obrero del Castillo, Alcal-
de Presidente de este Ayunta-
miento.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía el reparti-
miento del padrón de edificios y so-
lares de este término municipal para
el próximo ario de 1928, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el término de
ocho días, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y adu-
cir cuantas reclamaciones crean per-
tinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Villanueva del Rey a 5 de Septiem-
bre de 1927.-Juan Obrero.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.137

EDICTO

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1928 aprobado por la
Comisión municipal permanente, es-
tará de manifiesto al público en la Se-
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Artículo 9.0 Concursos y exposi-
cioneç, 250.

Total por capítulo, 627 1 6 pesetas.
CAPITULO XV

Crédito provincial
Artículo único. Operaciones de

crédito provincial, 8.333'33.
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 1. 0 Por ingresos indebi-

dos, 250.
CAPITULO XVIII

Imprevistos
Artículo único. Para los servicios

no c omprendidos en el presupuesto,
2.742'41.

Total general, 361.853'72 pesetas.
Asciende la presente distribución

de fondos a las figuradas trescientas
sesenta y un mil ochocientas cincuen-
ta y tres pesetas setenta y dos cénti-
mos.-V. E. no obstante acordará.-
Córdoba 1.° de Septiembre de 1927.
-Rafael Gómez.-Rubricado.--Hay
un sello en el que se lee.-Diputación
Provincial de Córdoba Intervención.
-Dese cuenta a la Comisión.-E1
Presidente.-M. Baquerizo.-Rubrica-
do.-Sesión de 10 de Septiembre de
1927.-La Comisión acordó aprobar
la distribución de fondos propuesta
por el señor Interventor; y que se pu-
blique en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.-E1 Presidente.-M. Baqueri-
.zo.--Rubricado.--E1 Secretario.--
F. Lóp ez.---Rubricado.---Cúmplase lo
acordado.--E1 Presidente.-M. Ba-
querizo.-Rubricado.-1-lay un sello
en el que se lee.-Diputación provin-
cial de Córdoba.-Entrada.--12 de
Septiembre de 1927.-Folio 65 núme-
ro 4.802.-Secretaría.-Registro ge-
neral.

• O -.112:73.	
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Serias de la caballería

Burro entero, rucio muy claro, ce-
rrado, con hierro figura de herradnra
en la culata izquierda, con letra E.
número 12 en el centro.

Doña Mencía a 5 de Septiembre de

1927.—E1 Alcalde Agustín Ortiz.
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MARCHENA

Núm. 3.191

Por la presente se llama a José Na-
vas López, de veinte y siete arios, na-
tural de Daimiel, vecino de Córdoba
en calle Potreros, siete, hijo de Ma-
nuel y Dolores, soltero, jornalero, y
sin instrucción, procesado en suma-
rio por hurto de aves, para que en el
término de diez días contados desde
el siguiente al en que la presente
aparezca inserta en el BOLETIN OFI-

ciar, de Córdoba, comparezca ante es-
te Juzgado de Instrucción, sito en ca-
lle Coullaut Valera, diez y seis, Se-
cretaría de don Carlos Muñiz y Suá-
rez, para responder de los cargos
que contra el mismo resultan en di-
cho sumario, apercibido de que si no
lo verifica sera declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de toda cla-
se de policía judicial que tan pronto
tengan conocimiento del paradero de
dicho procesado, procedan a su cap-
tura y con las seguridades conve-
nientes lo trasladen e ingresen en la
Cárcel de este -partido a disposición
de este Juzgado, por virtud de indi-
cado sumario.

Dado en Marchena a cinco de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
siete.—E1 Juez de Instrucción, Carlos
Muñiz y Suárez.

Don Juan José Berni García, Alcalde
Presidente del Ayuntamtento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

pleno de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día diez del actual, con la
concurrencia y mediante el voto del
número de Concejales exigido por el
artículo 157 del Estatuto y por el ar-
tículo único de R. D. de 15 de Junio de
1924, tiene acordado la enagenación,
previa la conversión en título al por-
tador de la inscripción nominativa de
la Deuda pública perteneciente a este
Municipio, procedente del ochenta
por ciento de los bienes de propios,
señalada con el número dos mil sesen-
ta y nueve y cuyo capital es de veinte
y seis mil quinientas una pesetas
y sesenta céntimos, con interés del
cuatro por ciento anual, con objeto
de aplicar su importe a la construc-
ción de un cementerio con sujeción al
proyecto y presupuestos facultativo
formado por el arquitecto don Ramón
de la Hoz, aprobado por la corpora-
ción municipal, y el resto destinarlo a
la construcción de un matadero, pues-
to que se carece del mismo en la lo-
calidad; que para que se lleve a efecto
lo acordado, se saque certificación de
este acuerdo, remitiéndola a la Direc-
ción general de la Deuda y clases pa-
sivas, publicándolo ' además en el Bo-
LETIN OFICIAL de la provincia, y fijan-
do edicto en las Casas Consistoriales
con el fin de que durante el plazo de
diez días hábiles siguientes al de la
exposición puedan presentar las re-
clamaciones que se estimen Proceden-
tes en las condiciones establecidas
por el R. D. de 25 de Septiembre de
1924.

San Sebastián de los Ballesteros a
10 de Septiembre 1927.—Juan J. Berni.

CORDOBA

Núm. 3.200

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juei de
primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
y por ante el infrascripto se siguen
antos ejecutivos por el procedimiento
sumario de la Ley Hipotecaria a ins-
tancia de doña Manuela Revuelto Nie-
to contra don Sebastián Martínez
Montilla sobre cobro de pesetas, en
los cuales se ha mandado sacar a pú-
blica subasta para su venta la finca
siguiente que se encuentra especial-
mente hipotecada y Señalado el valor
que se dirá.

Una casa situada en Santaella a la
calle Nueva, núnero cuarenta y seis,
que linda por su derecha entrando
con casa número cuarenta y cuatro
de Pedro Bonilla Martínez, por su iz-
quierda con la del número cuarenta
y ocho de don Antonio Rodríguez
Muñoz y por su fondo con las Barran-
cas del Egido y ocupa una superficie
de doscientos setenta metros cuadra-
dos con sus oficinas correspondientes
la cual tiene señalado un valor de mil
quinientas pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la audiencia de este Juzgado
sito calle Góngora, sin número, el día
once de Octubre próximo y hora de
las once, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previa-
mente en la mesa del Juzgado el im-
porte del diez por ciento del valor
dado a la casa.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo seña-
lado de mil quinientas pesetas.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
ley estarán de manifiesto en la Secre-
taría del infrascripto; y se entende-
rá que todo licitador, acepta como
bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la
actora continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Dado en Córdoba a catorce de
Septiembre de mil novecientos veinte
y siete.—Eduardo Pérez.— El Secreta-
rio, José María Cortázar.

CORDOBA

Núm. 3.190

•EDI CTO

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de Instrucción del Distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de
la Nación procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caba-
llerías que al final se reseñan, que el
día 4 del actual, fueron sustraídas a
don Juan Holgado Borrego, vecino de
Córdoba, del sitio Cortijo Camarero
Bajo, de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel como de-
tenido, del autor o auto :s del hecho,
y las caballerías de ser encontradas
las pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder
se encuentren, si no acreditan su le-
gítima adquisición.

Dado en Córdoba a doce de Sep-
tiembre de mil novecientos 'veinte y
siete.— Luis dela Concha.—E1 Secre-
tario P. D., Leopoldo Romero.

Reseña

Mulo negro de tres arios, con un
dedo más de marca, hierro H. en ca-
dera izquierda particular y el hierro
de la Compañía Fénix Agrícola en
cadera derecha V-14.

Mulo pardo oscuro de seis años.
Mulo tordo achispado, de cinco

arios, estos con el mismo hierro que
el primero y más de la marca.
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G O NZALEZ HEREDIA ART. 
3.01

'asieren I(

tural de Hinojosa del 	 Las leyes,
13arios, hijo de Manue.

de Córdoba, proces?..fL os Boktfn
pectivo, porcomparecerá en el t!."'

2i;zzarnedías, ante el Juzgado nCionado

de la Derecha de Cite (Ordenes

do en otro caso de zürir:
belde.

Córdoba 12 SeptiemlaT
Juez de Instrucción, Luis ii 	 PA]
cha.

Núm. 3.181

CAMPOS MORENO Jos'

arios, hijo de Antonio yJoaci

tero, natural y vecino de
procesado por hurto, cornpa

el término de diez días ante
do de Instrucción de la 131
Córdoba; apercibido en oti
declararle rebelde.

Córdoba 12 Septiembre eilliSt
Juez de Instrucción, Luis Com
cha.

SEÑORSE1

CiÓt

sp,2:

Córdoba 12 SeptientbNi

arios, hijo de Antoni o y ..:I 'den eco

tural y vecino de 05; ' les que

;
.

CAMPOS MOREInIOTio en(ti

do por hurto, con1Pj: .1blatiraadrou

..4.40-1s ha b

t
a

mino de diez días 	 ': 1 lreevcae sr Iai

c':'
Instrucción de la Der- •.:jue

clarado rebelde. 	

0

Jcuheaz. de Instrucción, LU iS li'l

....--_,....et.0"-

'deedseidl:

ros de

e

ba; apercibido en otro 	 tlerd

a
ajo y

cabe r

cretaria de este Ayuntamien to por es-

pacio de ocho días hábiles con arre-
glo al artículo 5.0 del vigente Regla-
mento de la Hacienda municipal, du-
rante cuyo plazo los ocho días há-
biles siguientes podrá todo habitante
del término formular respecto al mis-
mo, las reclamaciones u observacio-

. nes que estime convenientes.
Fuente la Lancha 6 de Septiembre

de 1927.—El Alcalde, Inocente Plaza.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 3.152

DOÑA MENCIA

Núm. 3.149

Denunciada y puesta a disposición
de esta Alcaldía la caballería que al
pié se reseña que iba perdida al atra-
vesar este termino municipal y como
por los datos que resultan se infiere
que ha de considerarse mostrenca, se
anuncia al público para que el dueño
de la misma pase a recogerla dentro
del plazo de quince días, a contar des-
de el siguiente al en que aparezca in-
serto el presente en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia; en otro caso, se pro-
cederá a su venta en pública subasta.
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